
ACTA DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO CELEBRADO EL DÍA 12 de Enero 
de 2011. 
  
Comienza la sesión a las Doce  treinta horas  en la Sala A del  Edificio de Humanidades  
de la UNED, con los siguientes asistentes: Dr. D. Manuel Abad Varela, Dr. D. José 
María Álvarez Martínez Dr. D. Javier Andreu Pintado, Dr. D. Javier Cabrero Piquero, 
Dña. Mónica Fernández Marcos, Dra. Dña. Pilar Fernández Uriel, Dra. Dña. Virginia 
García Entero, Dr. D. Raúl González Salinero, Dra. Dña. Casilda Lizarduy Íñiguez, Dra.  
Dña Irene Mañas, Dña. Inmaculada Pérez, Dra. Dña. María Jesús Peréx Agorreta, Dr. 
D. Juan José Sayas Abengoechea y  Dra. Dña. Ana María Vázquez Hoys. Excusa  su 
ausencia  Dra. Dña. Raquel López Melero 
 
Punto 1º: Lectura y aprobación, si procede, del Acta del Consejo celebrado el día 15 de 
Septiembre de 2009 
 
Es aprobado por unanimidad. 
 
Punto 2º Elección  del Director del Departamento  
 
Antes  de iniciarse este punto, la Dra. Peréx  quiere saludar y  agradecer  a los 
profesores su presencia en esta nueva Junta de Departamento  disculpándose por  cesar 
como Directora  del Departamento ante su inminente toma de posesión como nueva 
decana de la Facultad, reitera la continuidad de  su disponibilidad  y dedicación al 
Departamento   como profesora y   desde el Decanato. 
A continuación pasa a informar  sobre la única  candidatura  a la dirección del 
Departamento por la profesora Pilar Fernández Uriel, por lo que  sugiere  votar   SI, NO 
o en blanco. 
Realizada la votación, esta  tiene  como resultados de 15 votos: 
13 SI,  
2  No  
Por lo que  se aprueba  por  mayoría  absoluta  la candidatura  de  la Dra. Pilar 
Fernández Uriel, elegida  como  Directora  del Departamento. 
La Dra. Fernández Uriel expresa su agradecimiento a la Dra. Peréx  por su trabajo y 
dedicación al este Departamento, manifestando que ha sido un honor y un placer 
trabajar con ella  como secretaria  de este Departamento así como  a todos los miembros  
de la Junta de Departamento  por  su elección y la  confianza que han depositado en ella, 
asegurado que  trabajará en beneficio de todos ,alumnos y profesores.  
 
Punto3: Asuntos  de Trámites  
 
El profesor Andreu  expone la intención de  realizar un cambio  en la comisión  de 
tribunales  de DEA , para conseguir  incluir más suplentes  y con ello más participación 
de los profesores  del Departamento en estos actos, pero encuentra muchas  dificultades 
al intentar realizar estas modificaciones en la aplicación informática. El Dr. Sayas  
sugiere  añadir una nota aclaratoria que  advierta que  en caso de necesidad  se recurriría 
a  otros profesores suplentes disponibles. 
El Dr. Abad informa que impartirá dos cursos de verano en Ávila y en Cádiz  y solicita 
información  referente a la subvención económica  de este Departamento a cursos  
dirigidos  o en los que participan profesores  del mismo  



La Dra. Peréx  responde  que  no se subvencionan  cursos de verano o cursos  en los que 
no exista ni se haya solicitado  una ayuda externa  de otras  instituciones ajenas a la 
UNED. El dinero  del Departamento destinado a esta partida  se repartirá  en función a 
la demanda  que  haya por  parte todos  los profesores  del Departamento que organicen 
actividades y lo reclamen. Al pedir  el profesor Abad  que se establezcan unas normas  
sobre ello, se decide que lo solicite como punto del orden del día  en  una próxima  
Junta de Departamento. 
  
 
4º Ruegos y preguntas   
 
 Dña Mónica  Fernández Marcos pregunta sobre el problema surgido con la bibliografía  
básica de la asignatura Historia Antigua del Grado de Arte. La Dra. Peréx recuerda que 
es conveniente  que los tutores se pongan en contacto con el equipo docente para aclarar 
cualquier duda, además en el caso de la profesora López Melero siempre atiende al Foro 
de su asignatura.  
Sin más que tratar, se levanta la sesión a las 12’35 horas.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Fdo. Pilar Fernández Uriel 
Secretaria del Departamento 
 


